
NUM. 46.—LUNES 19 DE FEBRERO DE 1894

SÜSCEIPCIÓN PARTICULAR
Lot leyei obligarán en la Penlntula, úlat Balearet y Cana- 

ría» á lot veinte días de tu promulgación, ti en ellas no te dit* 

futiere otra cota.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 

inserción de la ley en la Gaceta oficial,
¿Art. 1.” del Código civil vigente.)

Ei( Córdoba P**eta.<.

Un mes........................................B
Trimestre. t • 8 £5
Seis meses................................16 60
Un ello......................................83

Fuera dk Córdoba Peseta

Un mes...................................I
Trimestre...............................1126
Seis meses................... ..... . 22 60
Uñado.....................................46

Número suelto, 3S cintimot de peseta.
Se pablica todos Jos dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios gue te manden publicar en 

los Boletines Oficiales ss han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo condue to te pasarán á lot editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)

PresiíeiiCia úel Eîtaic le ‘

{Gaceta del 16.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

provincia! DIE CÓRDOBA

DIPUTACION
CONVOCATORIA

En uso de las facultades que me 

concede el art. 62 de la vigente 
Ley provincial he dispuesto convo

car á la Exema. Diputación á se
sión extraordinaria para las dos de 
la tarde del día 28 del corriente, 

en su casa-palacio, al objeto de 
que pueda ocuparse de los asuntos 
siguientes:

l-° Redacción, discusión y 
aprobación del presupuesto adicio
nal al ordinario del presente ejer
cicio.

2 .” Dar cuenta de la Real or

den del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 17 de Enero últi- 

mo, por la que se confirma la sus
pensión de 14 señores Diputa
dos, y

3 .'’ Hacerlo igualmente de los 
acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial desde la última re

unión de la Diputación.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial en cumplimiento 
del referido artículo de la ley.

Córdoba 19 de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

■ le la Goteiiaciúa
Número 869

KEAL ORDEN
Pasado á informe de la Seoción de 

Gobernaoido y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo ai re- 
oarso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo de esa Diputación provincial, 
que declaró no haber lugar á la incapa
cidad de D. Luis Luengo para formar 
parte de dicha Corporación, ha emiti
do con fecha 13 del actual el dictamen 
sigaieate:

“Exorno, Sr..* La Sección ha exami* 
nado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto contra el acuer
do delà Diputación provincial de León, 
qne declaró no haber lugar á la incapa
cidad de D. Luis Luengo para formar 
parte de dicha Corporación.

De loa an te ceden tes resalta que con 
fecha ó de Abril último, varios electo- 
rea del distrito de Astorga dirigieron 
ana instancia á la Diputación provin
cial de León, exponiendo: que según 
resaltaba de certificaciones que se acom
pañaban, en el presapuesto de aquel 
Ayuntamiento se consignó la respeta
ble cantidad de 2.000 pesetas para sub- 
vención al Colegio de segunda ense
ñanza de San Vicente Ferrer, del quo 
es propietario y Director don Lois 
Luengo Prieto, Diputado provincial 

por la oirounsorípoión, y Vocal enton 
oes de la Comisión provincial; que esta 
suma la percibió en l.° de Julio de 
1892, con el oorrespondtentelibramien- 
to, D. Adriauo Rodrignez, en concepto 
de Administrador del citado Colegio; 
qne el Ayuntamiento de Astorga ha 
retribuido, por tanto, y con excesiva 
largueza un servicio prestado por uu 
Diputado provincial, que cobró inme
diatamente la subvención por medio 
de su Administrador; que entienden 
los exponentes que, á pesar de no fi
gurar el pago nomiualinea te á favor t'e 
don Lais Luengo, ha incurrido éste 
en la incapacidad que señala el caso 
L* del art. 38 de la ley Proviocial, 
pass los actos de los Administradores 
se consideran siempre verificados por 
los propietarios,y el pago hecho á nom
bre de D. Adriano Rodiiguez no lo fué 
realmente à éste, sino á D. Luis Luen
go, propietario y Director del Colegio 
á que se concedió la subvención; que el 
espíritu de esta ley esque di recta ni in- 
direot»mento so tome parte por los Di
putados provinciales en ninguna clase 
de con! ratas,suministros ni servicios de 
cualquiera índole que hayan de ser re
tribuidos ó subvencionados con fondos 
do las Provincias ó de los Municipios; 
que la Diputación provincial, conforme 
à lo establecido ou el art. 1.” de la ley 
Provincial, es competente para cono
cer de lus incapacidades en que incu
rren los Diputados en eaalquier época 
que lleguen à eu noticia, y quo estando 
probada la consignación y pago do 
2.(X)0 pesetas por el Ayuatamiento de 
Astorga al Diputado D. Luis Luengo, 
por an servicio de enseñanza, suplica
ban á la Corporación se dignase decla
rar que D. Luis Luengo ha incurrido 
en incapacidad para continuar en el 
cargo do individuo de la Comisión y 
de Diputado provincial y producír la 
vacante correspondiente.

A esta instancia acompañaban uu 
certificado expedido por el Secretario 
del Ayuatamiento de Astorga, con el 
Visto Bueno del Alcalde, en que se 
hace constar que en el presupuesto pa

ra el ejercicio económico de 1892 á 
1893apareoe la siguiente partidfl. “Sab- 
vención al Colegio do segunda ense
ñanza de .San Vicente Ferror do esta 
ciudad, por la enseñanza de niños po
bres, 2,000 pe3etas„:y que en el libro 
diario de entradas y salidas de fondos 
de la Secretaría hoy nota do un libra
miento de 2.000 pesetas, fechado en 

. 1.* de Julio de 1892 y expedido á favor 
de D. Adriano Rodríguez, Adainistra- 

’ dor del Colegio de San Vicente Ferrer, 
i por el concepto de subvención al ex

presado Centro de enseñanza.
El Gobernador, á quien se presentó 

la instancia, la remitió à la Diputación 
provincial, y ésta, en sesión ¿o 15 de 
Abril último, acordó pasase á informe 
do la Comisión de actas, por no existir 
la de incompatibilidad os, suplicando 
el señor Luengo que dicha Comisión 
so sirviese oirle antea do emitir dicta
men.

La expresada Comisión, enterada de 
la inslaacia, y considerando que no se 
justifica sufieientemente que el señor 
Luengo haya incurrido en ninguna de 
las incapacidades que determina el ar* 
tícnlo 38 de la ley Provincial, ni se de
muestra en forma que sea coutratista 
de servicios que so pagasen de fondos 
municipales, propaso se acordase que, 
por entonces, é ínterin no se probase 
con otra documentación su incapaci
dad, no había lugar à declararía.

La Diputación provincial, después 
de conceder á instancia suya á don 
Luis Luengo, en 7 de Noviembre últi
mo, un plazo de diez días para presen
tar doenmentoe, y no babiéndese pre
sentado ninguno hasta el 17 Jel mismo 
mes, acordó en diche fecha aprobar el 
informe de la Comisión permanente de 
actas, declarando en consecuencia no 
haber lugar á la incapacidad.

Contra este acuerdo han recurrido 
en alzada á V. E. dos de los que solici
taron le incapacidad, exponiendo, en
tre otros particulares, que habían re
clamado contra la capacidad de Luengo 
en el periodo semestral de Abril últi
mo, no habiéndose dado cuenta hasta
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el período semestral de Noviembre por 
las dilaciones á que dieron motivo Ias 
diligencias acordadas en aquella feoha¡ 
que en todo ese tiempoD.Luis Luengo, 
no obstante haber sido individuo de la 
Comisión provincial, no sólo no aportó 
al expediente los documentos necesa
rios, sino que durante él acordó el 
Ayuntamiento de Astorga una nueva 
subvención de otras 2.000 pesetas para 
el referido Colegio, que se realizaron 
en el mes de Septiembre,que no se ha
bía comunicado á los exponentes el 
acuerdo de la Diputación; pero que 
teniendo noticia extraoficial de él, á 
fin de no perder el derecho á reclamar, 
acuden à Y- E., á reserva de presentar 
documentos justificativos, ai por las 
oficinas donde radican se les facilitan, 
que habiendo incurrido en incapacidad 
D. Lais Luengo en l.“ de Julio de 
1892, fecha en que cobró las primeras 
2,000 pesetas, y presentada reclamación 
contra él en Abril último, puede ha
ber incurrido en responsabilidad la 
Diputación por haber consentido que 
el Sr. Luengo haya autorizado con su 
voto los acuerdos de le Comisión pro
vincial; que en la misma fecha de la 
instancia solicitaban ciertos documen
tos, pero que no teniendo seguridad de 
que se les faciliten, loponian en conoci
miento de V. E. por si se dignaba re- 
clamarloa da oficio; y que suplicaban 
se dignase declarar incapacitado á don 
Luis Luengo, y exigir las reaponsabi- 
1 id ades á que hubiere lugar á la Dipu
tación provincial y al Alcalde de As- 
torga, por el entorpecimiento que cau
só al curso legal y regular de las re
clamaciones.

A este escrito acompañaron certifi
cación del libramiento de 1.“ de Julio 
de 1892, de que queda hecho mérito, y 
de otro de L® de Septiembre de 1893, 
en que se ordena pagar á D, Luis Al
varez Morote, como Catedrático admi
nistrador del Colegio de San Vicente 
Ferrer, la cantidad de 2.OJO pesetas en 
concepto de subvención por la ense
ñanza de los niños pobres.

Reclamados varios antecedentes por 
Real orden de 9 de Diciembre ultimo, 
se remitieron varios, relativos á parti
culares,en que la Sección se ha ocupa
do, y una certificación expedida por el 
Secretario del Instituto de León, expe
dida con el V.” B.” del Director del 
mismo, en que se hace constar que de 
los antecedentes que obran en la Se
cretaria de su cargo aparece D. Luis 
Luengo y Prieto como Director del Co
legio de San Vicente Ferrer, sin que 
conste si reúne ó no también la cir- 
ennstanoia da se propietario del referí 
do establecimiento de enseñanza.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
opina que procede revocar el acuerdo 
de la Diputación provincial de León,y 
declarar, por tanto, incapacitado á don 
Luis Luengo para continuar desempe- 
ñ8ndo el cargo de Diputado piovin 
oial.

Funda su parecer en que el expre
sado acuerdo no está ajustado à los 
preceptos legales vigentes, por cons
tar de un modo evidente, por loa docu
mentos unidos al expediente, que don 
Laia Luengo está incurso en el caso 

l," del art. 38 de la ley Proviaoial, por 
ser propietario y Director del Colegio 
de segunda enseñanza, subvencionado 
por el Ayuntamiento de Astorga du
rante los ejercicios de 1892 á 93 y 1893 
á 94, habiendo percibido de loa fondos 
municipales la cantidad consignada 
por el servicio de instrucción en aquel 
Colegio á niños pobres, y en que, ade
más de estos fundamentos que justifi
can la incapacida, el Diputado D. Luis 
Luengo nada contestó en descargo de 
la causa de inuapacidad denunciada, á 
pesar dshaberle concedido la Diputación 
provincial el plazo de diez días, por él 
mismo solicitado, para presenter docu
mentos pertinentes á su defensa.

Con estos precedentes, la Sección ex
pondrá á le consideración de V. E.. 
que de tos antecedentes se deduce que 
la primera subvención cobrada por el 
Colegio de segunda enseñanza de San 
Vicente Ferrer fué la que as hizo afeo 
tiva en 1." de Julio de 1892, puesto que 
ni los electores que impugnan la capa 
oidad de D. Luis Luengo hablan de 
ninguna cantidad que se percibiese 
con anterioridad por tal concepto, ni 
de las certificaciones que forman par
te del expedients resulta respecto del 
particular otra cosasino qee en los pre 
supuestos de 1892 á 93 y 1893 á 94 se 
consignó esta subvención, que fué co
brada respectivamente en 1.“ de Jallo 
de 1892 y en 1.° de Septiembre último.

Deduce asimismo de loa anteceden
tes que D. Luis Luengo formaba ya 
parte delà Diputación provincial cuan
do la subvención se concedió: de suer- 
t , que el Cotegiode segunda enseñan
za de San Vicente Ferrer comenzó á 
dar eseñanza â los niños pobres y per
cibir por ello unaaubvenoióndalAyun
tamiento de Astorga enando ya su Di
rector ere Diputado provincial.

Circunstancia es esta, que, á juicio 
de la Sección, no permite que D. Luís 
Luengo continúe formando parte de la 
Diputación, puesto que constituye ver
dadera imcapacidad para desenpeñar 
el cargo de Diputado provincial; y co
mo quiera que la Diputación de León, 
que no tuvo à la vista todos los auteoe- 
dentes que se han remitido á la Seción, 
puesto que parte de ellos se ha unido 
al expediente en virtud de Real órden 
de 9 de Dioiembre último, acordó no 
haber lugar á la declaración de inca
pacidad, procede revocar su acuerdo, 
estimando el recurso de alzada que con
tre él se interpuso.

Opina, por consiguiente, le Sección, 
que procede revocar el acuerdo apela
do de la Diputación provincial de 
León y declarar, eu oonsecuencia, á 
D. Luis Luengo y Prieto incapacitado 
para desempeñar el cargo de Diputado 
provincial.^

Y conformándose S. M. el Rsx (que 
Dios guarde*), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Enero de 1894.—López Puigcerver,

Sr. Gobernador civil de Ia provincia 
de León
(Gacsta del 4 de Febrero de 1894.')

AYUNTAMIENTOS
DOS TORRES 

Núm. 434
Don Manuel Cortés Velarde, Alcalde eonafi- 

tucional de esta villa.
Hago saber, que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Regidor Síndico, el pro
yecto de presupuesto ordinario de este 
término municipal, para el próximo 
ejercicio económico de 1894 á 95, que
da expuesto al público, en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, á contar desde la fecha 
de este anuncio, según dispone el artí
culo 146 de la vigente ley orgánica.

Dado en Dos Torres á 14 de Febrero 
de 1894.— Munuel Cortés Velarde.

PALMA DEL RIO
Núm. 431

EDICTO
Don Eduardo Velasco halcón, Alcalde acci

dental de esta ciudad.
Hago saber: que fijadas por el Ayun

tamiento las cuentas municipales de 
los ejercicios económicos de 1890 á 91, 
91 á 92 y 92 á 93, quedan do manifies
to con sus justificantes, en la Secreta
ría del Municipio, por término de quin
ce dias, para que puedan ser examina
das y aducir á las mismas las reelama- 

, ciopes pertinentes.
Palma deí Río 15 do Febrero de 

1894.—Eduardo Velasco.

GRANJÜÉLA
Núm. 433

Don Emiliano Cano García, Alcalde consti- 
tucíonal de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por la Corporación que presido 
Ias cuentas municipales, respectivas á 
los años do 1890 à 91 y 1891 á 92, con 
BU periodo de ampliación, quedan ex
puestas al público, en la Secretaria do 
esto Ayuntamiento, por el término de 
quiuco días, á contar desde la fecha del 
presente, con el objeto de que cual
quier Vecino pueda examinarías y for
mular las reclamaciones que estime 
procedentes.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 161 de la ley municipal vigente.

Granjuela 11 de Febrero de 1894.— 
El Alcalde, E, Cano. — El Secretario, 
Pedro A. Soriano.

VILLANUEVA DE LA SERENA 
Núm. 348

Don Manuel del Río y Toledano, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Cirilo Puerto Rodríguez, veci
no de Valsequillo, ouyo actual parade
ro y demás oirounstanoiae se ignoran, 
para que en el término de diez días, á 
contar desde la última inserción en los 
Soietincs Oficiales de esta provincia y 
de la de Córdoba y en la Gacela de Ma 
drid, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa crimi
nal que de oficio me hayo instruyendo, 
por hurto de ana caja con latas de pe
tróleo, del muelle de la estación del 
feirocarril de esta ciudad, en la noche 
del 17 de Noviembre anterior, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 

Is parará el perjuicio á que haya lugar 
eu derecho.

Dado en Villanueva de la Serena á 
cinco de Febrero de mil ochooientoa 
noventa y cuatro.—Manuel del Río y 
Toledano.—EÍ actuario, Manual Fer
nández.

Lá RAMBLA.
NUm, 430

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
partido.
En cumplimiento de lo que precep

tua el artículo 306 de la ley Hipoteca
ria, y en virtud á haber cesado por ju
bilación en el cargo de Registrador de 
la Propiedad de esta partido don Feli
pe Vázquez Monserrat, se anuncia por 
sexta y última vez que dicho señor tie
ne solicitada la devoluoión de la fianza 
prestada para el desempeño de expre
sado cargo, á fin de que llegue á cono
cimiento de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el 
mismo,

Dado en La Rambla á 12 de Febrero 
de 1894.—Josu Uarcía Valdecasas.— 
El Secretario de gobierno, Celestino 
Aguilar.

Número 362
Por virtud dei presente se cita, lla

ma y emplaza á Bartolomé Sobrino, 
cuyo segundo apellido y demás cir- 
cuoetaucias se ignoran, para que com
parezca ante este Juzgado, dentro del 
término de diez días, con el fin de re- 
oibirie declaración en el samario que 
instruyo con motivo del hurto de dos 
vacas, una de ellas con rastra, de la 
propiedad de Antonio Molanoe Crespo, 
ouyo hecho tuvo tugar el día 26 de 
Octubre último, en tierras dei cortijo 
que nombran del Judas, término mu
nicipal do Fuente Palmera; apercibido 
que de no comparecer le parará el par- 
juicio que haya lugar ea derecho.

Dado en La Rambla á 30 de Enero 
de 1894.—José García Valdecasas.— 
El Secretario, Licenciad o Juan da Dios 
Nogués.

Sección d^anuncios
En la imprenta del J)T2Í.- 

mo D/J co^n OBA, 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

[ Libros para contabilidad muni
cipal.

Guías de caballerías.
Documentación impresa para la 

guardia civil.
Modelación para los juzgados 

municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Expedientes para el nombra
miento de guardas iurados.

Modelación del apéndice al 
amillaramiento.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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